
QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 2O. Y 4O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR LA DIPUTADA KAREN MICHEL GONZÁLEZ MÁRQUEZ E 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La suscrita, Karen Michel González Márquez, diputada a la LXV Legislatura del Congreso de la 

Unión e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como por lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1; 78 y 

demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del 

Constituyente Permanente, por su digno conducto, iniciativa con proyecto de decreto por la que se 

adiciona la fracción X al apartado B del artículo 2o. y se reforma el noveno párrafo del artículo 4o., 

ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para prohibir los matrimonios 

infantiles. Lo anterior, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Por matrimonio infantil se entiende todo matrimonio formal o unión informal entre un niño menor de 

18 años y un adulto u otro niño. Si bien la frecuencia con la que se realiza esta práctica se ha reducido 

en todo el mundo, el matrimonio infantil sigue siendo una práctica generalizada. Si no se intensifican 

las iniciativas para lograrlo, más de 120 millones de niñas se habrán casado en 2030 antes de cumplir 

los 18 años.1 

No hay causa que merezca más alta prioridad que la protección y el desarrollo del niño, de quien 

dependen la supervivencia, la estabilidad y el progreso de todas las naciones y, de hecho, de la 

civilización humana.2 Así se dijo en el Plan de Acción de la Cumbre Mundial a favor de la Infancia, 

del 30 de septiembre de 1990. 

En México se está viviendo una situación muy lamentable que es necesario terminar. Aparentemente, 

colisionan los derechos y garantías de dos grupos vulnerables como lo son las niñas, niños y 

adolescentes versus los pueblos y comunidades indígenas. 

¿Por qué decimos que aparentemente hay una colisión? Porque al amparo de los usos y costumbres a 

que tienen derecho los pueblos y comunidades indígenas, en estados como Oaxaca, Chiapas y 

Guerrero, es una práctica común que las niñas principalmente sean intercambiadas de manera forzada 

por algún bien material. Se dice en defensa de esa práctica que, así se acostumbra en esa comunidad, 

situación que se repite sin consecuencia legal alguna. Lo peor de esta situación es que las niñas 

terminan en condiciones de esclavitud laboral y sexual, así como en embarazos precoces que ponen 

en riesgo su vida. Esta práctica se desarrolla generalmente con extrema violencia en contra de las 

niñas.3 

La presente iniciativa tiene la finalidad de terminar con esa práctica, incorporando a la Constitución 

política, una serie de derechos a favor de las niñas, niños y adolescentes pertenecientes a las 

comunidades indígenas, para que puedan vivir su infancia de manera plena, sin el temor a ser 

negociados como una mercancía, utilizando de manera falaz, la figura de los usos y costumbres. No 

se puede seguir permitiendo que se cambie a una niña por un terreno, animales, cervezas o por una 

botella de licor. 

La Convención para los Derechos del Niño (para efectos de la convención, los niños son los seres 

humanos menores de 18 años, por lo que incluye a las niñas y adolescentes) establece que los niños 



son individuos con derecho de pleno desarrollo físico, mental y social, y con derecho a expresar 

libremente sus opiniones.4 

El artículo 3, numeral 1, de dicha Convención establece que en todas las medidas concernientes a los 

niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 

autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá 

será el interés superior del niño.5 

En ese contexto, el interés superior del niño consiste en buscar la mayor satisfacción de todas las 

necesidades de niñas, niños y adolescentes. Su aplicación exige adoptar un enfoque basado en 

derechos que permita garantizar el respeto y la protección a su dignidad e integridad física, 

psicológica, moral y espiritual. 

¿Cuál es la realidad en Méxicó En el mes de septiembre de 2021 un colectivo de 650 mil indígenas, 

representando a todas las etnias mexicanas, pidieron al Presidente López Obrador, que hiciera suya 

una iniciativa de reforma constitucional para detener las uniones y matrimonios infantiles en las 

comunidades indígenas, pero, el Presidente, en apariencia, no lo quiso hacer.6 

En el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional no hacemos oídos sordos a las peticiones 

desesperadas de la gente. Sabemos que las uniones y matrimonios infantiles son un problema 

recurrente y que los menores, particularmente las niñas, se encuentran indefensos ante esta situación. 

Afortunadamente no padecemos de la indolencia del Presidente. Por eso, estamos proponiendo una 

solución y por ello, presento esta iniciativa. 

Las niñas resultan ser el grupo más vulnerable por los patrones de discriminación por razón de género. 

Además, el problema se concentra en niñas provenientes de hogares en situación de pobreza; 

localidades rurales con bajo nivel de desarrollo humano; y comunidades indígenas y 

afrodescendientes en situación de marginación.7 

Es muy lamentable que este tipo de violencia se geste en los hogares de las niñas, pues son los propios 

padres quienes las entregan al mejor postor. Por ello en Acción Nacional buscamos soluciones ante 

esta violencia creciente para nuestras niñas, que sufren lamentablemente en lo más íntimo, en lo más 

privado, que es el seno familiar.8 

Para solucionar el problema del matrimonio infantil es necesario identificar los diversos factores que 

lo hacen posible. Si bien el origen de esta práctica varía en función de cada país y su cultura; la 

pobreza, la falta de oportunidades educativas y el acceso limitado a la asistencia sanitaria son factores 

que la perpetúan. Algunas familias casan a sus hijas a una edad temprana con el fin de reducir su 

carga económica u obtener ingresos; otras porque creen que de ese modo asegurarán el futuro de sus 

hijas o que las protegerán.9 

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) declaró al matrimonio infantil como un 

acto de despojo de la infancia, que impide la libertad física de la persona, así como su capacidad de 

decidir su futuro por sí misma y es el resultado de una arraigada desigualdad de género, por lo que 

afecta a las niñas de forma desproporcionada.10 

Durante 2020 el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) registró 28 mil matrimonios en 

los que la mujer tenía menos de 19 años. Aunque este tipo de matrimonios han pasado de representar 

36 por ciento de todos los matrimonios registrados en 1993 a ser apenas 8 por ciento en 2020, aún 

son miles las mujeres en esta situación, la cual según diversas organizaciones las coloca en una 



situación de vulnerabilidad social y económica al depender de alguien más para su desarrollo personal 

y profesional.11 

De acuerdo con las cifras dadas a conocer por el Inegi, en México seis de cada mil niñas de 12 a 14 

años se han unido o casado, lo que implica un incremento en el matrimonio infantil durante 2020 

respecto a 2010.12 

Para terminar con el problema descrito en la presente iniciativa, también se requiere de voluntad 

política. Es necesaria la participación de la federación, los estados de la República, la Ciudad de 

México, los municipios y alcaldías, desde sus respectivas competencias, para terminar con la 

discriminación en contra de la mujer, ya que las uniones y matrimonios infantiles forzados son una 

cara más de la violencia de género. 

En las entidades en que se presenta recurrentemente este fenómeno, las autoridades locales deben 

actuar de oficio para impedir que esta situación se siga repitiendo, porque es un hecho, que las 

autoridades saben perfectamente que existe el problema, pero no hacen nada por impedirlo. 

La presente iniciativa es el primer paso para terminar con el problema. Por ello es importante que este 

tipo de disposiciones queden plasmadas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para que el Congreso de la Unión, las legislaturas de los estados y el Congreso de la Ciudad de 

México, armonicen su legislación en el mismo sentido del presente decreto. 

En ese tenor, propongo adicionar una fracción X al apartado B del artículo 2o. de la Constitución de 

la República, para establecer que los tres niveles de gobierno (...) tienen la obligación de garantizar a 

las niñas, niños y adolescentes, una vida libre de todo tipo de exclusión, discriminación y violencia, 

particularmente de la violencia sexual y de género. 

También propongo que se prohíban las uniones y matrimonios de menores de edad, a pesar de que, 

para su realización, se argumenten usos y costumbres. 

Propongo reformar el noveno párrafo del artículo 4o. constitucional, para prohibir de manera 

terminante, los matrimonios infantiles en México, para reforzar la propuesta de adición al artículo 2o. 

y para que la prohibición beneficie a todas y todos los niños y adolescentes. 

Finalmente, propongo que el Congreso de la Unión realice las reformas legales necesarias para que 

la violación a la prohibición de celebrar matrimonios infantiles sea sancionada con severidad. 

A continuación, presento el cuadro comparativo que explica de manera detallada mi propuesta: 



 



Por todo lo anteriormente fundado y motivado, someto a la consideración del Constituyente 

Permanente, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Se adiciona la fracción X al apartado B del artículo 2o. y se reforma el noveno 

párrafo del artículo 4o., ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 2o. ... 

... 

... 

... 

... 

A. ... 

B. ... 

... 

I. a IX. ... 

X. Garantizar a las niñas, niños y adolescentes, una vida libre de todo tipo de exclusión, 

discriminación y violencia, particularmente de la violencia sexual y de género. De igual 

forma, prohibir las uniones y matrimonios de niñas, niñas y adolescentes, aún y cuando 

para su realización, se argumenten usos y costumbres. 

... 

... 

C. ... 

Artículo 4o. ... 

... 

... 

... 

... 

... 



... 

... 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 

superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho 

a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 

desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas dirigidas a la niñez. En los Estados Unidos Mexicanos están prohibidos los 

matrimonios cuando los contrayentes sean niñas, niños o adolescentes. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión, las legislaturas de los estados y el Congreso de la Ciudad de 

México, dispondrán de 180 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto 

para armonizar sus normas constitucionales y legales a lo dispuesto en el mismo. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de noviembre de 2021. 

Diputada Karen Michel González Márquez (rúbrica) 

 


